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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha, y haciendo uso de 
¡as facultades que me ' confiere el ar
tículo ,41. de da vigente Ley de Caza,- 
de 16 de mayo de 1902, Le concedido 
autorización para la extinción de ani
males dañinos por medio del empleo 
de veneno, a don Fernando Miranda 
García del 'Olmo, vecino de ''esta ca: 
piíal, domiciliado en Duque de la . 
Victoria, número 15; don César, YUe- 
raCamino, vecino dé Madrid, con do
micilio en Alcalá, número 41, y don 
losé Manuel’ Yllera Camino, vecino 
de Villalba de -los Alcores CVaUado- 
dd), propietarios, respectivamente, de 
las fincas “Cortas de, Blas”, “Santa 
liaría” y “El -Puntal”, ,sitas ert.. tér
mino (municipal de Villalba de los 
•licores, de esta provincia.

SI veneno deberá ser colocado des- 
de anochecido y retirado antes 

•le la salida' del sol, en evitación de 
cualquier, accidente, todo ello con su- 
Wí6n a lo dispuesto en la vigente 
l^V de Caza ya citada y su Regla- . 
®cnto de 3 de julio de 1903, sin po- . 
’®®e- colocar ha sta transcurridos 

.días-de la publicación de- esta 
toldar çn el “Boletín Oficial” de la 

Ptovincia.- . . ' ,
que se publica en este periódico 

•^ para general conocimiento, de- 
■^ido los señores alcaldes de los 

Rebles en que se hallan enclavadas 
fincas, así como los de los pueblos 

^ti’ofes, publicar, durante tres días 
*®^Cíutivos, los correspondientes | 

edictos o bandos en evitación de des
gracias. •

Valladolid, 4 de abril de 1962.—El 
goibemador civil, Antonio Ruiz-Oca- 
ña Remiro. , 1.195

Coníederaclún Hídrográílca deí Duero^

Apertura, de cobranza del canon de
, riegos del canal de Pollos ’ ■•

La Dirección' de esta Confedera
ción, ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego, corresp-ondien
te a la campaña de 1961, a los usua
rios de las aguas del Canal de Pollos.

-Dicha cobranza tendrá lugar en las 
oficinas del Ayuntamiento de Pollos, 
el día 26 del presente mes de abril, 
desde las hueve treinta de la ^ma
ñana., '

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de los interesados.

Vall'adolid, 3 de abril de 1962.—El 
ingeniero director, Juan B. Varela.

1.232

Relcgaciún de Hacienda

’ Tribunal Provincial dE Gonlrabando 
y Defraudación ■ .

ANUNCIO.

El ilustrísimo señor, presidente de 
este Tribunal, ha acordado convocar 
el pleno del mismo para el día 12 de 
los corrientes y hora de las once de 
su ma^na, para ver 'y fallar el ex
pediente número 9-61, que se ins1,ru- 
ye por supuesta infracción de con- puedan acreditar ante la- Alcaldía de 
trabando de gas-oil del Monopolio de ¡ I s c a r, término municipal afectado,

Petróleos, descubierto por funciona
rios del Cuerpo Général de Policía, 
en el que, aparece encartado, entre 

.otros,' Florentino Iglesias Casado, 
de 43 años de edad, ' casado, condué- 
tor, cuyo último domicilio conocido 
era Arroyo de la Encomienda, de 
esta provincia.

Lo que se comunica para conoci
miento- del interesado y a efectos de 
que coínparezca por sí, o asistido, si 
lo estima oportuno, por abogado- en 
ejercicio, conforme previene el caso, 
primero del artículo 78 de la Ley de 
la jurisdicción de 11 de septiembre 
de 1953, y para que presente y pro
ponga, en el acto de la vista, las 
pruebas que le interesen a la defensa 
de su dedecho.

Valladolid, 2 de ^bril de 1962.—El 
secretario, C. Villameriel.-V.'’ B.': El 
presidente, José de Juan.

.1-274

Jefatura de Obrds Públicas

^Por “Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, S. A?’, sé ha solicitado l;a de
volución de la fianza constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de “C. C. dg Cuéllar a Olmedo. 
Pavimentación, con adoquín mosaico 
entre los P. K. 19,157 a 20,438 (Trave
sía de Iscar)”, de las que es contra
tista..

■ Lo que se pone en general cono
cimiento- para qúe en el plazo de 
quince días hábiles, contados a- partir 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial’-’ de la pro
vincia, las Entidades y particulares.
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que han presentado ante la autori- 
dad ^uditial las reclamaciones perti-. 
nentea contra el mencionado contra- 
ti^ t^or log daños y perjwcios oca- 
stOTasdibs con motivo de dichas obras, 
por deudas de jornales o materiales 
o íP^rí- indemnizacíones derivadas de 
acCídeftteá^ de trabajo; advirtiéndose 
que éste es requisito imprescindible 
para que surtan efectos dichas recla- 

,. madones, de acuerdo con lo precep
tuado en la R. 0. de 9 de marzo de 
19ü97”én"irë'Tàciôn con el artículo 65 
del •^n^6~“’Üfe condiciones geheralés 
de 13‘<í§^p^éo de 1903. ■

-La cife^ivAlcaldía remitirá a esta 
Jefaturai-.-dwtro de los treinta días 
^^^“^ft  ̂aí^-í!^^ ptiblicación, certifi
cación de -haber- estado expuesto al 
pútelico---este~-arnuncio en, el sitio de 
costumbre durante los primeros 
quince ' d’iás,' haciendo constar si se 
hañ"^preséñfadó~' o no reclamaciones, 
acomTO^ájñd'ql^s, f^ su caso, con el 
res^^rdo ^^xp¡^^cj.q. por la autoridad 
juiùçigl, ’ aere/^^itj^t^VQ de que se han 

,,-pT^^^^a4<^f^r^^Í^n>^nte ante -ésta.
' ÿ^0^dj§Sl^f4î?arzo -de 1962.- 

r El.ingeni^rQ ij^L^ntonio Martínez. 
? ^ 1.174-1.099

‘''’’J^â^;^'^^^^j^'ra^'-Públicas , 

^3^^h^#a^s^s ^qb^sr•de «Recargo con 
îWs<?00»5îig5dfeK^Î*^.<^'i^acj^^^ a Nava, 
kilqg^Citrqs 5;,y; 6»^.-edijudica(i,as, en su día, 
a dpn CLiiinotgoXiallBjaRm^;'»? hace públí- 

c co,^,|ç)^jeîg^tosée djeyolDcióíi de la fianza 
deíjnítivg c^rrespopdiefite,-de: acuerdo con 
lo gf^ dglgf^iM eliartíeulo 6^ del pliego 
de ^condiciones ge-neraks para la contrata
ción de obras públicas, a finde que todos 

,^’ losr-que tepgancredhP; pea^dícnte; por jor- 
-nalgs, maferiales, ydeu^fis: derivadas por ’ 
accidentes del traji^jQ.: u .O,tros, concép- j 
tos relativos a las citadas obras, presenten ’ 
sus reclamaciones, por medio, de los Ayunr ¡ 
tamientos correspondientes, durante el 
plazo .de tr.ein.iâf días,^kóntados a partir 
de la fecha en que aparezca publicado el 
pre^entcpanp^^çiipi epr,gil,(«Boletín-Oficial» 
de la.provinçia, Ep,cori,secnerici,a, se consír 
derg^án ^ne^i,^ten^ la'Sf.que/no; se. pre- 
sd^gn cn¡ cl indicad.o,plazo. <

“^ *Vgí^dR.lid,, 3Q:^, (i^a-rzoj de ,1962.—El
1 ^ti'^^¡?fp,.Íff^,j^a&nio íi^tínez.. . c 

' . 1.158-1.100

imsw'A éd-^^MBELMwv/ ■ ñ

Rettmáas ' las/cuenta'^ déí , presupuesto 
muíncipál’ ordinario, lás'dé Admistración 
delRatrirtidnio'y las auxiliares e índepen-.^ 
díei^ícsj’’fódák'''^ clíás"'torresj)ó'ridientés al''

ejercicio de 1961, sc hallan de manifiesto
al público, en la Secreíaría del Ayuntamien
to, con todos sus, justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por térniino 
de quinde días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden formularsc 
por escrito los reparos y observaciones que 
se estimen pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la vigente 
ley-de’Régimen Local.

* Fombellida, 31"d,e¿marzo de 1962.—El al 
p ealde, Antolín de la Fuente.

" 1.166-1.101

'‘ÓtíV^^B^ DE* DUERO

Aprobados por este Ayuntamiento los 
expedierites de habilitación y suplemento 
de crédito sin transferencia, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de las obligaciones inaplaza
bles que constán en el mismo y de acuerdo ■ 
con lo preceptuado en el artíc^ulo 691, del - 
Texto Refundido de 24 de junio de 1955, de 
la Ley de. Régimen Local, queda expuesto 
ai público, por espacio de quince días há
biles, en la Sccretaria.de este Ayuntamien
to, para que puedan formular las rcclama- 

rçibnesqne estim;gn pertinentes.
^’ ’ Olivares de Duero, 6 de marzo de 1962. 
El alcalde,Lázaro Niño.

* OLIVARES DE DUERO

Terminada la rectificación del padrón de
habitahtes de estefermino municipal, con. 
referencia al 31 de ’^diciembre de 1961, sé 
halla expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo regla-- 
mentario de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones.

‘ ''©hyare*5^''d'e‘'D,uero, 6 de marzo de 1962. 
í.Éha’tealde,LázaTO^iño. .

,f' 810-1.103
•

Formuladas y rendidas las cuentas mu- ‘ 
mícipales del presupuesto ordinario y de 
la Administración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1961, quedan de 
manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento^ con los documentos 
qué las justifican, por espacio de' quince 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
inserción dé este anuncio en el «Boletín 
.Oficial» de la provincia, durante los cuales 
y ocho días más, pueden formularse los 
repares y observaciones pertinentes contra 
las mismas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 "de 1? Ley de 

■Régimen Local, texto refundido.
, Rotura^, 22 de,marzo de 1962.—Elalcal- 

'y^e, Isidro Martín/^ ' *
" ' * ’ ' ' 1.191-1.104

TAMARIZ DE CAMPOS

Cumpliendo acuerdo de ese Ayunta- ^ 
miento, Tse anuncia subasta pública para 
la adjudicación del aprovechamiento de 
hierbas de los prados de este Municipio, 
con sujeción a la Orderiaqza^correspon
diente. que se encuentra dé manifiesto al 
públicó en la Secretaría municipal. 

' Los tipos de licitación, son los si- 
guie.ntes: .

Pradera de la «Vega», 35.000 pesetas.
Prado de «Carrebelmonte», 3.250 pe

setas.
Prado de Valdlzanfel, 1.750 pesetas.
La fianza provisional para tomar parle 

en la subasta será el 5 por 100 del tipo 
de licitación, consignándole en la Depo
sitaría municipal.

La duración del remate será desde la- 
adjudicación defirtitiva hasta fin del año 
actual.

Las proposiciones, con arreglo-ai mo
delo que se inserta al final, acompañadas 
de declaración de capacidad; sé presen- 
tai*án en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y en el plazo 
de veinte días hábiles, contados’a partir 
del siguiente, también hábil, de la publi
cación de este anunció en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la Casa Consistorial, bajo fa presiden
cia del señor alcalde o concejal enquien 
delegue, con asistencia de otro concejal 
y del secretario, que dará fe del acto, a 
las doce horas del,primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Los gastos de subasta, edictos y rein
tegros serán de cueríta del adjudicatario.

Tamariz de Campos, 2 de abril de 1962. 
El alcalde, Braulio Andrés.

MODELO DE PROPOSICION

Don....... de ....■, anos de edad, de esta' 
do...., profesión...., vecino de...pro
vincia d.e...con domicilio en......  ente
rado del pliego de condiciones econó
mico-administrativo para esta subasta 
^ de là Ordenanza que regula el aprove
chamiento de los productos de hierbas 
del prado de .. ., de este Municipio de 
Tamariz de Campos,, se compromete a 

.’realizar dicho aprovechamiento con su
jeción estricta a dicho pliego de condi
ciones y Ordenanza, satisfaciendo por 
ello la cantidad de ;... pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente).

OECLARACION DE CAPACIDAD

El qu,e suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, declama, bajo^su 
responsabilidad, que no está afeçto de 
incapacidad pi iñeompatibUidad alguna* 
para optar a la subasta anunciada. poi;4
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Ayuntaifiiento de Tamariz dg Campos, 
jara adjudicación del aprovechamiento 

lele hierbas de los ¿prados de dicho Mu
lo i c > P ' o • • . ;“ '

1.189^1.105

0«ílP?^^?y^&^€’^ ^^ ABADESA 

^ná:rtííSo’‘^xpé^^te de. habilitación y 
sapíemento de crédito, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, se halla ex^ 
puesto al público, por plazo de quince 
días, para su,examen y reclamaciones. ^

Torrecilla de la Abadesa, 3 de abril de 
1962. -El alcalde, Román Higuera.

1 1.218—1.106

^ -^d í^^LDESTILLAS

Habiendo sido solicitada por don Angel 
Arranz Andrés, vecino de Pedrajas de San 
Ésteban, la devolución d.e la fianza defini
tiva que tiene constituida par§ el apro
vechamiento del fruto albar del monte 
iTaniarizo»,número 58 dcl/atálogo, de es
tos Propios y año forestal 1961-62, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que en el plazo de quince días hábi
les, puedan prcseutar reclamaciones quie- 
ues creyeran tener algún derecho, exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado., .-

Valdestillas, 30 de marzo de 1962.-El 
dfcálde, RaraóúvFernández. ) 

1.170'-l.Í07* 

,^>j|%^ÍsTILLAS

^Habienáo sido, solicitada por don Pedro 
Velasco^e^n^j)ifijpz;<82cino de Mojados, la 
i^^^ioiv4^^¿^,€ia#a definitiva que tie- 
nMn^®uíaa para responder del aprove
chamiento de 6.200 cargas de ramaje del 
monte <Alto» o «Capones»,número 57 del, 
diálogo, de estos Propios, se"hace público 
por med^o del presente anuncio, para que 
en el plazo de quince días hábiles, puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeran 
iener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón de contrato garantizado. 
r-Westillas", 3O'd,e marzo de 1962.—El 
i^iwld.e, Ramón Ferñández.

, . . ¿ 1.172-1.108 

' "^  ̂? V^^^ILLAS

Habiendo siekr^^jciíado por don Pedro 
H^®,O> Íei^áw^-g^i^ecino de Mojados, la

lianza definitiva que tiene 
í^kstituída para responder dbel aprovecha- 
taientó de 1.042 tocones del monte <Alto 
®Capones>, número 57 del Catálogo, Je 
^stos Propios y año forestal 1959-’6O; se ha- 
’^ público por medio del presente anuncio 
P^fa que en el plazo de quince días hábiles 
Wan presentar reclamaciones quiénes 

creyeran tener algún derecho exgible al 
adjudicatario, por razón 
garantizado.
., Valdestillas, 30..^ marzo 
alcalde, Ramón Fernandez.

de contrato

de .1962.-E1

1.173-1.109

’*^' ’ VILtAMH^EL DE CAMPOS

' Formuladas y rendidas las cuentas gene
rales de losprcsupuestos municipalordina- 

^Í?SS yAaái^^íSinistración del Patrimonio 
^correspondí^^'.? a los ej ercicios del 945 a 

1953, ambos inclusive, así como las del año 
1957, se hallan expuestas al público, con 
todos sus justicantes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio,, de quince 
días, durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes pueden formularsc los reparos y 
observaciones que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la ley de Régimen LocaL •

■ Vil-lamurfel~d-e,.Campos, 31 de marzo de» 
Í962ú—El aIcald^,'J6sé Ma ría Zaera.

i 1.195-1.110

± ílftlíWOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
' de là única zona de Olmedo

ANUNCIO PARA La' SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo GonzáJez, recaudador 
de .Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de las contribuciones 
y presupuestos que se dicen, se ha dictado 
con iecha 23 de marzo de 1962 la siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarsc los mismos 
por el embargo y venía de otros bienes, 
se acuerda la enajenació'n en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 1^3 del Estatuto de. Recauda* 
cíón„ los días que se indican, horas que 
se mencionan y en los Juzgados que se nom
bran, siéndo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes ,del importe de»la capitalización. 
Notífíquesc esta providencia a los deudo
res, y a los acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnciesc al público'por medio 
de edicto en las Casas Consistoriales y 
por los lemás medios usuales'cn la lo
calidad.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci

miento de los que desearen tom‘ar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948."

l.° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación sé" ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Matapozuelos

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA. 
. PRESUPUESTO DE 1950

Subasta: Día 2 de aayó, a las trece horas, 
en el Juzgado de paz

Deudora, Andrea García de la Fuente.
Casa en calle Callejas, número 21, en 

Citado pueblo; Jinda derecha,- Pedro Leo* 
nardo; izquierda y fondo, Alejandro de la 
Viuda, Hace 30 metros cuadrados. Capi
talizada y- valorada para la subasta en 
1.600 pesetas. . ’

Término municipal de Mojados"
- "' CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA.

PRESUPUESTO DE 1950

Subasta: día 5 de mayo, a las doce horas, 
en el Juzgado de paz ■ i

DeuJor., Honorato Martín Sanz.
Casa en Cárcaba, número 10, en ci

tado pueblo; linda derecha y fondo, 
Inocencio Cubero, e izquierda, Florentino 
González. Hace 30 meteos cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 937,50 pesetas.

Deudor,. Melitón de Pedro Pascual.
Casa en Chorrero, número 2, en citado 

pueblo; linda deretha, Leonardo Sanz; 
izquierda, María Izquierdo, y fondo, Ana
cleto". Hace 30 metros cuadrados. Capita
lizada y valorada para la subasta én 
937,50 pesetas.

Deudora, Benita Plaza Pascual.
Casa en Fábrica, número 1, en citado 

pueblo; linda derecha, Margarita Romero; 
izquierda, Mariano Alvarez, y'fpndo, Ber
nabé País. Hace 26 metros cuadrados. 
^Capitalizada y valorada para la subasta 
en 937,50.pesetas.

Deudor, Julián País Velasco.
Cobertizo en Viloria, número 24, en' 

citado pueblo; linda derecha, herederos de 
Sabino Moyano; izquierda, herederos de 
Benito Rodríguez, y fondo, Chorrero. Hace. 
30 metros cuadrados. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 1.875 pesetas.

Deudora, Juliana Ramiro.
Cobertizo en calle Pío Basanta; linda 

derecha, Magdalena (tubero; izquierda, 
María Martín Sanz, y fondo, Marcelo-Perez 
de Pablos. Hace 30 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.312,50 pesetas.

Deudor, Santiago Rodríguez Martín.
Casa en calle Pedro Villarreal, núme-
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ro 12, en citado pueblo; Hpda derecha, 
izquierda y fondo, Victoria Carretero. Ha
ce 30 metros cuadrados. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 937,50 pesetas.

PRESUPUESTO DE 1954

Subasta: Día 5 de íuayo, a las doce de 
la mañana y en el fuzgado municipal
Deudor, Juan Fadrique Catalina. -
Tiepra al pago Valhondo, poligonp 5, 

parcela 171; linda Norte, Julia Martín; Sur, 
Pablo Sacristán; Este, Lucía Arévalo, y 
Oeste,- el Ayuntamiento. Hace 84 áreas 
y 87 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para Ía subasta en 1.113 pesetas. '

Deudora, doña Tomasa Jiménez Mate
sanz. ¿í

Tierra al pago Valdecosa, polígono 2^ 
parcela 375; linda Norte y Este, lindazo;, 
Sur, heredero)? de Félix Lázaro, y Oeste,' 
Benito Sanz. Hace 12 áreas y 80 centiáreas.^ 

_Capitalizada y valorada para la subasta 
en 340,40 pesetas.

Deudora, Cirila González Sanz.
Erial al pago Pinar Negral, polígono 4, 

parcela 113; linda Norte, Pedro Hernández; 
Sur, herederos de Remigio Delgado; Este, 
Romana González, y Oeste, Pedro Her
nández. Hace 52 áreas y 70 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 147,60 pesetas.

2 .°’ Que los deudores o sus causaha- 
Iibicntes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal,' recargos, eos- . 
tas y demás gastos del procedimiento. ,

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de (manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 

, conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .*^ Que scirá réquisito. indispensable 
para», tornar parte en la subasta, que los^ 
licitadores. depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 d^L 
valor líquido de lo^ bienes que intente 

/rematar.
5 .° Que es obligación del rematante 

entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres d.ías siguientes, la diferencial 
entre el importe del depósito constituidor- 
y precio de la adjudicación.

6 .° C^ue sí hecha ésta no pudiera ulti- 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida 421 depósito, que 
se ingresará en las arcas del Tesoro 
público. . .

' - Mojados, 24 dé marzo de 1962.—Moisés 
Labajo González.

, - 1.141

Servicio MunlcipaiizaOo 
de Ábasteciniiento de Agua

Yo/Adolfó-Víguéra Delgado, notario del
Ilustre Colino de Valladolid, con Te- 

?3il?S?0eftcíé^?)^*^loria la Buena,

’ * Hago haber: A los efectos del párrafo 
4.® del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan obs- 
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del plazo de treinta 
días, que en esta Notaría de mi cargo se 
tramita un acta de nolariedad, a requeri
miento de doña María Concepción Martín 
Velasco, para acreditar su adquisición 
por prescripción y lograr su inscripción 
en tos Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento derivado

1 ANUNCIO

Habiendo extraviado don Pedro Gonzá.- 
Icz Calleja, vecino de Valladold, calle 
Pilarica, número 54, el resguardo de la 
fianza de 500 pesetas, que tiene constituida 
en este Servicio de Agua, para responder^ 
a las obras de acometida de agua, y te-^ 
niendo solicitada la dévolución de su.t 
importe, se publica para general conocí-^ 
miento y efectos de lo; determinado en las ' 
disposiciones vigentes. .

YaUcidolid, 5 de abril de l962 —El ge
rente del Servicie, Antonio Rodríguez San
martín. ' _ t

1.220-1.111

. ■^^•VALORLA LA BUENA

Tos
Yo. Adolfo Viguera Delgado, notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con re
sidencia en Valoria la Buena,

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4.“ del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan obs- 
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del plazo de treinta 
días, que en mi Notaría se tfamita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
doña Nicéfora Vázquez Rodríguez, para , < 
acreditar su adquisición por prescrip-'h- 
ción y lograr su inscripción en los Re-¿ 
gistros de la Propiedad y de Aguas, de® 
un aprovechamiento derivado del «Arro-e 
yo Madre», para riego-de tres fincas de ' 
su propiedad, en los pagos de <Marure- 
fia», «Fuente el Piejo» y «Valenoso», del 
término de Corcos del Valle, señalán- 
dosc como volumen de agua aprovecha
ble el de un litro por segundo.

_ Valjoria la Buena, a veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Adol
fo Viguera Delgado. '

del arroyo «La Senara» y otro del «Arro 
yo Madre», para riego de cuatro fincas 
de su propiiedad a los pagos de «La Se
nara», «Soto del Concejo», «Matadero» 
0 «Tras del Arroyo y La Platería», del 
término de Corcos del Valle, sefialán- 
dosercomo volúrrien de agua aprovecha
ble el de dos litros y medio por segundo.*

Valoria la '^peya, a' veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Adol
fo Viguera RedojíSo. .
. - 6®) ^ 1.198-1.113 
«t» ír ■

Yo. Adolfo Viguera Delgado., notario del 
.^•^fiJtietfre’Ooleg.io.de Valladolid, con re- 
if,i<¿gi<^íaéíb eñ' Valoria la Buena,

Hago saber: A los efectos del .párrafo 
4.® del ártfeulo 70 del Reglamento hipo
tecario, que en mi Notaría se tramita uri 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
don Isaías Arenas Redondo, para¿acre- 
ditar su. adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción en el Registro de la 
Propiedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del «Arroyo Madre», 
para riego de una finca de'su propiedad, 
al pago de «La Marulefia», en término de 
Corcos del, Valle, señalándose como 
volumen de agua aprovechable el de tres 
cuartos de litro por segundo, para que 
cuantos puedan obstentar algún derecho 
lo expongan dentro del plazo de treinta 
días.

Valoria la Buena, a veintidós de marzo, 
réfe'mil novecientos sesenta y dos.—Adol- 
*^10 Viguera Delgado.

< I.I99-7I.IU

.YoT-Ádolfo Vígüera Delgado, notario del 
Ilustre Cjy^^io/.de Valladolid, con re- 

t?^f?fdenc^ ^ .yi^jerria la Buena,

■ Hagó saber: A los efectos del párrafo 
4.® del artículo 70 del Reglamento) Hipo
tecario, para que cuantos puedan obs-. 
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 

'días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
don Francisco úil Palenzuela, para 
acreditar su adquisición por prescripción 
y lograr su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento derivado del «Arroyo Ma
dre», para riego de una finca de su 
propiedad, al pVigo de «Carrosimancas», 
del término de Corcos del Valle, seña- 
láridose como volumen de agua aprove- 

^h^A el.,de.med¡o 1 itr0 por segundo.
;,¿ yqloria lABuéi^ja veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.— AdoL 
fo Viguera Délgadcj.
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